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ANEXO II 
 

PERSONAL DOCENTE, NO DOCENTE Y DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN DE LOS SUBSISTEMAS DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
 

DEMANDAMOS: 
 

I. SALARIO. 
 
1. Un incremento salarial significativo en términos reales, superior a 

la inflación anual registrada en el 2021, con efectos a partir del 01 
de enero de 2022, con la finalidad de resarcir la pérdida del poder 
adquisitivo del salario del Personal Docente, No Docente y de 
Apoyo y Asistencia a la Educación de los Subsistemas de 
Educación Media Superior y Superior, centralizados y transferidos. 

 
2. Que el incremento al sueldo tabular repercuta directamente en el 

mismo porcentaje en todos los niveles obtenidos de la 
compensación económica del Sistema de Desarrollo Profesional de 
Carrera (SDPC) de los trabajadores no docentes y personal de 
apoyo y asistencia a la educación de los subsistemas de educación 
media superior y superior. 

 
3. Se incremente con los mismos efectos y términos otorgados al 

sueldo tabular, el monto de los conceptos K1, incentivo por 
promoción en la función en la educación media superior; KU, 
incentivo mensual para el personal docente con funciones de 
tutoría y KS, asignación para el personal con funciones de 
supervisión. 

 
Así mismo, que el incremento al sueldo tabular impacte en todas y 
cada una de las prestaciones, incentivos y estímulos. 

 
4. Se instale la mesa de trabajo acordada en el numeral 11 de la 

minuta 2020 para regularizar el sueldo tabular de las categorías del 
personal docente, no docente y de apoyo y asistencia a la 
educación con efectos retroactivos al 01 de febrero de 2015 y el 
impacto en las prestaciones correspondientes. 

 
5. El establecimiento de un tabulador salarial único para el personal 

de los  subsistemas homologados, correspondiente al que aplica 
en  la  zona económica III. En tanto esto ocurra, se incremente 
sustancialmente el monto de los conceptos Compensación por 
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Actuación y Productividad (CAP) y Eficiencia en el Trabajo (ET), 
para homologar los tabuladores de las zonas económicas II y III, y 
dar cumplimiento a los numerales 15 y 20 de la minuta de 
Negociación 2008. 

 
6. Que el bono de Apoyo para la Superación Académica (SA) a los 

docentes de los subsistemas de educación media superior y 
superior, sea conforme a los siguientes montos: 
a)  Personal de 19.5 horas o menos, 11 días de salario tabular de 

una categoría de profesor asociado "A" de tiempo completo. 
b)  Personal de 20 a 39.5 horas, 13 días de salario tabular de una 

categoría de profesor asociado "A" de tiempo completo. 
c)  Personal de 40 horas o más, 18 días de salario tabular de una 

categoría de profesor asociado "A" de tiempo completo.  
 

7. Se incremente el monto de la medida económica establecida en el 
2021 como reconocimiento a la labor docente, de 720 pesos a 
1,440 pesos, y se pague en la misma fecha y términos.  

 
8. Los recursos presupuestales suficientes para el programa de 

promoción anual del personal docente de educación superior, y que 
una comisión SEP-SNTE, revise que la convocatoria 
correspondiente se formule en los términos establecidos en el 
Reglamento. Así mismo, que la revisión de expedientes se ajuste a 
los acuerdos minutados, de conformidad al numeral 14 de la minuta 
2013. 

 
9. Los recursos presupuestales suficientes para los procesos de 

promoción del personal docente de educación media superior. 
 
10. Incremento sustantivo a la prestación de fin de año, para que sea 

equivalente a la que perciben los trabajadores de la educación de 
las entidades circunvecinas a la Ciudad de México. 

 
11. Incrementar en 10 días adicionales el pago del bono de fin de año, 

concepto (FA) y que sean pagados en salario convencional. 
 
12. Un incremento significativo en el monto de los vales de fin de año, 

que se otorgan al Personal No Docente y de Apoyo y Asistencia a 
la Educación, entregables en las fechas establecidas del mes de 
diciembre, que sigan siendo de cobertura nacional y canjeables en 
cualquier tienda de autoservicio y hacerlo extensivo al personal 
docente. 
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13. Que la representación de la SEP ante la Comisión Mixta Rectora 
del SDPC, presente de manera anual, en sesión de trabajo del 
pleno de esta Comisión, un informe detallado de recursos 
presupuestales erogados en los procesos de:  capacitación, 
ingreso, promoción y niveles de excelencia, así como un cuadro 
estadístico de bajas definitivas y temporales. 

 
14. Que los importes de los niveles de compensación del Sistema de 

Desarrollo Profesional de Carrera, tengan impacto en la Seguridad 
Social. 

 
15. Se concrete la homologación salarial, laboral y de prestaciones del 

Personal Docente, No docente y de Apoyo y Asistencia a la 
Educación de los subsistemas de educación media superior y 
superior, para evitar la inequidad prevaleciente. 

  
II. RELACIÓN LABORAL Y DESARROLLO PROFESIONAL. 
 
16. Se cumpla la normatividad que regula la relación laboral entre la 

autoridad educativa y los trabajadores de los subsistemas 
homologados, reconociendo a la Ley Federal del Trabajo, en su 
caso, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el 
Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal 
de la Secretaría de Educación Pública y los Reglamentos 
específicos de cada subsistema homologado, como el marco legal 
aplicable. 

 
17. Dar cumplimiento al numeral 20 de la Minuta 2021, que a la letra 

dice: “El Tecnológico Nacional de México (TecNM), expresa el 
respeto irrestricto a los reglamentos de condiciones de trabajo para 
el personal docente y no docente de los Institutos Tecnológicos, y 
manifiesta su cumplimiento sin condición alguna”. 

 
18. Se establezca el Sistema Nacional de Formación, Capacitación y 

Actualización Profesional, y articulado a éste, el Programa 
respectivo para el Personal Docente, No docente y de Apoyo y 
Asistencia a la Educación de las Instituciones de Educación Media 
Superior y Superior. 

 
19. Que previo a la implementación del nuevo Marco Curricular en 

educación media superior, se garanticen jornadas de análisis, 
reflexión del sustento epistemológico, pedagógico y enfoque 
didáctico en la que todos los directivos y docentes participen en 
modalidades en las que se asuma por parte de la autoridad 
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educativa los costos de los materiales y de ser en línea, el de la 
internet. 

 
20. Que se otorgue un incremento suficiente al presupuesto para dar 

continuidad a los procesos de ingreso y promoción del Sistema de 
Desarrollo Profesional de Carrera para el Personal No Docente y 
de Apoyo y Asistencia de la Educación de los Subsistemas 
Homologados. 

 
21. Se incrementen los montos económicos y la cobertura de cada 

nivel del Programa de Estímulos a la Productividad y Eficiencia de 
los trabajadores No Docentes, de Apoyo y Asistencia a la 
Educación, de los Subsistemas Centrales de la SEP incorporados 
a las instituciones de Educación Media Superior y Superior.  

 
22. Que se reanuden las sesiones de trabajo del Comité Técnico del 

Programa de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
para incluir en los beneficios de éste, a los Trabajadores Docentes 
y No Docentes, Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación de 
los Subsistemas de Educación Media Superior y Superior. 

 
23. El establecimiento de un bono para cada trabajador, de manera que 

contribuya a resarcir el gasto en insumos, -gel, alcohol, cubre 
bocas, jabón, sanitizante, entre otros-, para prevenir el contagio por 
Covid-19 en los colectivos escolares. 

 
24. Que de conformidad con lo que se establece en las normas que 

regulan la relación laboral de cada uno de los subsistemas 
homologados, se respete el perfil y la carga académica del docente 
para la asignación de sus actividades.  

 
25. La dotación de recursos suficientes para la mejora de la 

infraestructura, equipamiento de aulas, talleres, laboratorios, 
materiales educativos, libros de texto y la instalación de la 
conectividad, con ancho de banda de acuerdo a las necesidades 
del plantel. 

 
26. Pago inmediato de los adeudos correspondientes a la 

compensación DTUD, diferencial del tabulador único para 
directivos y K1, incentivo por promoción en la función en la 
educación media superior. 

 
27. El cumplimiento del numeral 25 de la Minuta 2021, que a la letra 

dice: “La Secretaría de Educación Pública, continuará observando 
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de manera irrestricta que la ocupación de las plazas de nueva 
creación y las vacantes por jubilación, renuncia, sentencia definitiva 
de cese, incapacidad total y permanente o defunción del Personal 
Docente y No Docente, se ocupen  en el plantel  o centro de trabajo  
donde se haya generado o asignado, utilizándose en primer 
término para promoción, compactación, regularización de Técnicos 
Docentes, y regularización de Personal No Docente y de Apoyo y 
Asistencia a la Educación, que se desempeñen frente a grupo a 
Profesor de Carrera, cubriendo el perfil correspondiente, así como 
nuevas contrataciones, en pleno equilibrio con las necesidades de 
la prestación del servicio educativo conforme al marco normativo 
vigente”. 

 
28. El cumplimiento del numeral 26 de la Minuta 2021, que a la letra 

dice: “La Secretaría de Educación Pública y el SNTE, establecerán, 
en un plazo no mayor a 30 días, una mesa de trabajo en la que la 
SEP, presentará un diagnóstico sobre los casos documentados del 
Personal Docente de los subsistemas homologados y que se 
ubiquen entre 18-19-20, 28-29-30 y 38-39-40 h/s/m, con 
nombramiento definitivo (Código 10) o provisional en plaza sin 
titular (Código 95), en apego al marco normativo vigente y que sean 
objeto de compactación de plazas, así como su impacto 
presupuestario, para que la Secretaría de Educación Pública 
realice las gestiones ante las instancias correspondientes”. 

 
29. Establecer una mesa de trabajo SEP-SNTE, para la construcción 

de un programa de regularización del personal Técnico Docente del 
Tecnológico Nacional de México, que realiza funciones docentes 
frente a grupo sin la categoría correspondiente, con la finalidad de 
asignarles plazas de Profesor de Carrera, a través de una 
convocatoria que le otorgue transparencia a este proceso. 

 
30. Establecer una mesa de trabajo SEP-SNTE, para implementar un 

programa mediante el cual se regularice al Personal No Docente 
del Tecnológico Nacional de México, que por necesidades del 
servicio realiza funciones docentes. 

 
 
31. Que el año sabático, se otorgue en apego al Reglamento Interior 

de Trabajo del Personal Docente en los subsistemas de Educación 
Media Superior y Superior. Así mismo, que la convocatoria sea 
elaborada por una Comisión Mixta SEP-SNTE. 

 
32. Que se otorguen recursos suficientes para la creación de plazas 
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que permita regularizar la situación laboral de los trabajadores que 
por necesidades del servicio, se encuentran bajo contrato de 
honorarios en el Tecnológico Nacional de México.  

 
33. Que se continúe con el Programa Permanente de Basificación de 

las plazas, con el fin de darle al trabajador seguridad laboral y 
jurídica en el empleo, oportunidad de promoción y reconocimiento; 
y que dicho programa opere de manera automática, estableciendo 
para tal fin un procedimiento de seguimiento que garantice su 
cumplimiento. 

 
34. La creación de plazas Docentes y No Docentes para cubrir la 

demanda de Personal por la apertura de nuevos centros de 
trabajos. 

 
35. La creación de plazas de la más alta categoría, con el propósito de 

realizar promociones para el Personal Docente, No Docente y de 
Apoyo y Asistencia a la Educación, de los Subsistemas 
Homologados centralizados y transferidos, tomándose como base 
el último corrimiento para contratación. 

 
36. Que se inicie la operación del Programa Permanente de Estímulos 

Económicos al Rendimiento Académico, en Educación Superior, 
acordado en la minuta de revisión salarial en el año de 1994 y 
ratificado en el apartado III del numeral 5 de la minuta 2012, cuyo 
proyecto con observaciones de ambas partes se encuentra en las 
instancias correspondientes de la SEP. 

 
37. Se paguen las prestaciones, en los términos convenidos, que se 

adeudan al personal, como gratificación por jubilación, estímulo por 
antigüedad, pago por defunción, entre otras, estableciendo los 
mecanismos y el calendario específico para regularizar los adeudos 
y efectuar el pago reclamado, incluyendo aquellas que hayan 
prescrito por omisión o negligencia administrativa. 

 
38. Concluir en el primer semestre de 2022, el proceso de recuperación 

de las 150 plazas docentes en el Tecnológico Nacional de México 
(TecNM). 

 
39. Que se continúe el proceso de regularización del personal docente 

de la Dirección General del Bachillerato, que ostenta plazas de 
asignatura CB a la correspondiente plaza del modelo homologado. 

   
 

estephany
Resaltado
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40. Se amplíe el Programa de Becas y Becas Comisión para los 
docentes que realicen estudios de maestría y doctorado en 
Instituciones nacionales y en el extranjero, de tal forma que se 
atienda la demanda total. 

 
41. Dar cumplimiento al numeral 42 de la minuta 2021, respecto al 

catálogo de cursos para la capacitación del personal dentro del 
Sistema de Desarrollo Profesional de Carrera. 

 
42. Se integre la comisión SEP-SNTE para dar seguimiento y 

evaluación a los rezagos e incumplimientos de las minutas 
anteriores, así como los acuerdos alcanzados en la presente 
negociación. 

 
43. La implementación de un Programa Nacional para reducir hasta 

erradicar el acoso, hostigamiento sexual y laboral, así como todo 
tipo de violencia y discriminación en los centros de trabajo de los 
subsistemas homologados. 

 
44. Que se regularice la situación laboral, salarial y de prestaciones, 

del personal directivo, docente, de apoyo y asistencia a la 
educación, adscrito a los Centros de Estudios Tecnológicos en 
Aguas Continentales (CETAC), así mismo, se dote a dichos 
Centros de la infraestructura y equipamiento correspondiente. 

45. Que se revise la situación laboral del personal que labora en las 
Brigadas Educativas para el Desarrollo Rural, adscritas a la DGETA 
y CM, con el propósito de que dichas brigadas cumplan el 
compromiso social de origen. 

 
46. La regularización salarial para los trabajadores de educación media 

superior y superior que laboran en la zona económica III con la 
percepción de la zona económica II.  

 
47. Se continúen los trabajos de la Comisión Mixta SEP-SNTE, 

acordada en el numeral 48 de la Minuta 2021, en el que se 
establece el objetivo de revisar y solucionar la problemática laboral 
de los centros de formación para el trabajo, que permita establecer 
una mejora continua para los trabajadores en sus condiciones y 
derechos laborales. 

 
III. SEGURIDAD SOCIAL 
 
48. Que los Gobiernos Federal y Estatales intervengan para que la 

atención que otorga el ISSSTE, así como los Institutos Estatales de 
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Seguridad Social sea de calidad, evaluándose con estándares 
internacionales, proporcionando a los trabajadores de la educación 
esquemas que permitan la participación a través de medios 
electrónicos en la evaluación del servicio. 

 
49. Que los Gobiernos Federal y Estatales intervengan para que el 

cuadro básico y de especialidad de medicamentos del ISSSTE y 
los Institutos locales sea suficiente para atender la cobertura total 
que los trabajadores de la educación necesiten derivado de sus 
enfermedades y padecimientos, que éste se suministre a través de 
laboratorios de patente, con certificación de la norma nacional. 

 
50. Que la SEP, en el ámbito de sus competencias promueva ante el 

ISSSTE e Institutos de seguridad estatales: 
a) Se garantice la atención a urgencias hospitalarias de 

enfermedades generales y crónico degenerativas (No Covid-19) 
y de no ser posible dicha atención en los hospitales 
correspondientes, se subrogue el servicio a hospitales privados 
de la más alta calidad. 

b) Se realicen con toda oportunidad las pruebas de detección de 
Covid-19, a fin de que la atención médica y hospitalaria se haga 
oportuna así como evitar el mayor riesgo de contagios. 

c) Se agilice la expedición de Resúmenes Clínicos para trámite de 
pensiones por invalidez y licencias por Acuerdo Presidencial 754 
y 529. 

d) Se agilice el trámite y pago oportuno de las pensiones, a los 
trabajadores de reciente retiro. 

e) Que a todo el personal que realiza labores docentes, directivas, 
no docentes y de apoyo y asistencia a la educación, se siga 
considerando como grupo prioritario, en el programa de 
vacunación antiCovid-19, si las autoridades sanitarias 
determinan una periodicidad para su aplicación.  

f) Intervención y revisión conjunta de la SEP, el SNTE y el ISSSTE 
con la Secretaría del Trabajo de la tabla de enfermedades 
profesionales, para que se incluyan nuevos padecimientos como 
el estrés laboral y se consideren como riesgo de trabajo, tal es 
el caso de la Covid-19 y sus secuelas. 

 
51. Que la SEP, a través de las Direcciones Generales 

correspondientes, giren instrucciones para atender con toda 
celeridad y eficiencia el trámite y entrega oportuna de las hojas de 
servicio del personal a fin de que realicen en tiempo y forma los 
trámites correspondientes. 
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52. Se incremente en un 100% el seguro de retiro. 
 
53. La integración de una comisión tripartita SEP-SNTE-ISSSTE para 

diagnosticar y coadyuvar a resolver la problemática de seguridad 
social y su impacto en los derechos laborales de los trabajadores. 

 
IV. DEMANDAS GENERALES 
 
54. Se otorgue un estímulo económico significativo en días de salario 

por el “Día del Maestro”, al Personal Docente de los subsistemas 
homologados, y que éste se pague el 15 de mayo de cada año. 

 
55. Se otorgue un estímulo económico significativo en días de salario 

por el “Día del Personal No docente y de Apoyo y Asistencia a la 
Educación”, y que éste se pague el 21 de julio de cada año. 

 
56. Que se incluya al personal docente, no docente y personal de 

apoyo de educación media superior y superior en el pago de la 
Compensación Nacional Única. 

 
57. Incrementar significativamente el monto del estímulo económico 

que se otorga a las y los maestros que se hacen acreedores a la 
Medalla al mérito “Rafael Ramírez Castañeda” y la Condecoración 
“Maestro Altamirano”, por 30, 40 y más años de servicio a la 
docencia, respectivamente, en reconocimiento a su desempeño 
profesional distinguido y perseverante. 

 
58. Establecer en las Convocatorias para el otorgamiento de la Medalla 

al mérito “Rafael Ramírez Castañeda” y la Condecoración “Maestro 
Altamirano”, por 30, 40 y más años de servicio a la docencia, 
respectivamente, el reconocimiento a los años de servicio 
considerando el 15 de mayo del ciclo escolar en el que se solicita; 
incluir en su caso a quienes se encuentren en licencia 
prepensionaria, a quienes estén en posibilidades de jubilarse a los 
27 años seis meses, un día; 29 años, seis meses y un día de 
servicio; o pensionarse por alguna causal de las establecidas en su 
régimen de seguridad social, antes de cumplir los 30 años de 
servicio. Así como de quienes hayan causado baja por jubilación 
en el último año previa a la convocatoria. 

 
59. El respeto irrestricto a los acuerdos establecidos con anterioridad y 

que no son parte de esta revisión salarial, de prestaciones y 
compensaciones del Personal Docente, No Docente y de Apoyo y 
Asistencia a la Educación de los Subsistemas de Educación Media 
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Superior y Superior, agremiados al Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación. 

 
60. Que se incrementen los montos de las siguientes prestaciones 

convenidos en el numeral  22 de la Minuta de Acuerdos 2013 
SEP-SNTE de media superior y superior, para el personal de la 
Secretaría de Educación Pública Federal y de los órganos 
desconcentrados señalados en el Artículo 2, Apartado B, 
Fracciones I, VII, IX, XII y XIV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría adscrito en centros de trabajo ubicados en la Ciudad de 
México y su zona conurbada, incluyendo a los incorporados a las 
Secciones 60 y 61 del SNTE: 
a) "Ayuda para Transporte", un pago extraordinario anual 

equivalente a treinta días del concepto 07 de la plaza inicial de 
educación primaria, vigente al momento del pago. 

b) "Pago Extraordinario Anual", en un 20% para fortalecer el poder 
adquisitivo del salario de los trabajadores. 

c) El número de becas otorgadas, así como el monto unitario para 
los hijos de los trabajadores. 

 
61. El otorgamiento para el personal de la Secretaría de Educación 

Pública Federal y de los Órganos Desconcentrados señalados en 
el Artículo 2, Apartado B, Fracciones I, VII, IX, XII y XIV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, adscrito en centros de 
trabajo ubicados en el Distrito Federal y su zona conurbada, 
incluyendo a los incorporados, Docentes, No Docentes y Personal 
de Apoyo y Asistencia a la Educación de las Secciones 60 y 61 del 
SNTE, de los beneficios convenidos en los Numeral 26 y 31 de la 
Minuta de Acuerdos 2013 SEP-SNTE del PAAE. 

 
62. Otorgar licencia con goce de sueldo para el desempeño de las 

funciones sindicales estatutarias, a quienes sean electos legal y 
legítimamente y registrados ante la autoridad competente, que 
conste en la Toma de Nota correspondiente, como un 
reconocimiento y respeto al derecho humano a la sindicación de los 
trabajadores de la educación. 

 
63. Que en caso de otorgarse algún incremento salarial y de 

prestaciones a la UNAM o al IPN posteriores a la fecha de la firma 
de la presente minuta, la SEP se comprometa a aplicarlo en los 
mismos términos a los trabajadores de los Subsistemas objeto de 
la presente negociación. 

 


